
  

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  05-001-31-05-010-2019-00735-00 

DEMANDANTE:  GABRIEL DE JESÚS ARANGO ECHEVERRI 

DEMANDADO:  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.  

 

En el proceso de la referencia, previo a decidir sobre la contestación a la reforma de la demanda, se 

requiere a la parte demandada PROTECCIÓN para que en el término de tres (03) días presente las 

modificaciones aludidas INTEGRADAS EN UN SOLO ESCRITO con el resto de la respuesta al libelo 

gestor. 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
CLAUDIA MARIA OCHOA RICO 

JUEZ (E) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 25 de marzo de 2021 
 

El auto anterior fue notificado por ESTADO Y ESTADO ELECTRÓNICO N° 044 de la 
fecha, fijado en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m.  

 
__________________________________ 

OSCAR ANTONIO ENCISO RODRIGUEZ 
Secretario                             
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